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Autorizan uso de precintos aduaneros virtuales 
con tecnología QR

Deloitte | Boletín de Comercio Exterior Enero 2024

A través de la Resolución 310 del 7 de diciembre 
de 2023 se autorizó el uso de precintos aduaneros 
de seguridad virtual para el traslado de mercancías 
no nacionalizadas en el régimen de transbordo 
dentro de Panamá, cuya primera fase, para el 
transbordo terrestre, está siendo ejecutada desde 
el 15 de diciembre de 2023 por la Autoridad 
Nacional de Aduanas.

Esta implementación se realiza a través de 
dispositivos inteligentes que poseen códigos 
de respuesta rápida (QR) y que, según 
Aduanas, buscan ajustarse a los estándares 
de modernización que permitan una mayor 
competitividad a nivel regional para así facilitar el 
comercio.

De acuerdo con la resolución, el transportista 
deberá enviar una solicitud para adquirir los 
precintos virtuales, que debe contener lo siguiente:

• Cantidad de precintos a adquirir.
• Nombre y número de cédula de la persona 

autorizada para realizar el trámite. 
• Copia simple de la cédula de la persona 

autorizada para la compra.
• Firma del peticionario.

Es importante señalar que para solicitar los 
precintos virtuales deben estar debidamente 
registrados en el Sistema Integrado de Gestión 
Aduanera (SIGA).

Por otro lado, la resolución establece que los 
precintos virtuales serán pagados directamente en 
las cajas de cada administración mediante cheque 
certificado o efectivo, pero también permite 
la posibilidad de que la Autoridad de Aduanas 
habilite métodos de pago a través de la pasarela de 
pagos o de banca en línea.

La Autoridad de Aduanas aclaró que por el 
momento la compra debe realizarse en las 
ventanillas de las cajas de las zonas habilitadas, 
pero esperan que desde febrero del 2024 se pueda 
proceder con el trámite en línea.

Se debe tener en consideración que los 
transportistas deberán administrar el uso de los 
precintos virtuales adquiridos a través del control 
de su inventario y seguir los pasos descritos 
en la Resolución 310 que a su vez detalla el 
procedimiento correspondiente por parte de los 
inspectores.

Finalmente, la resolución indica que la compra 
de precintos físicos se mantendrá según las 
disposiciones vigentes.
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